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LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO
En uso de sus facultades legalesy estatutarias y

ElConsejo Superior aprobó el Acuerdo Superior N" 006 de 20 de mayo de 2010, por medio del cual adopta el
Estatuto Docente de la Universidad del Atlántico.

El artículo 42, del Acuerdo Superior N" 006 de 20 de mayo de 2010, establece las modalidades del personal
académico no vinculado a la carrera profesoral universitaria y requisitos para su contratación y el numera 1
de este mismo artículo establece la modalidad de Profesores Expertos

El numeral 1 Ibídem expresa: "Son personas que, sin poseer titulo profesional universitario, son requeridas
por la Universidad para desarrollar una actividad académica especifica gracias a sus especiales
competencias. Su contratación se hará mediante solicitud motivada del Decano, por periodos académicos".

Mediante Resolución Rectoral N" 000841 del 18 de junio de 2009, se resolvió actualizar el Banco de Hojas de
Vida de docentes hora cátedra y ocasionales 2010 y 2011 de la Universidad del Atlántico del cual se
proveerán las contrataciones de docentes para estos periodos.

LaVicerrectoría de Docencia y el Comité Evaluador de hojas de vida procedió a estudiar las hojas de vida de
los docentes expertos y encontró que los (las) señores(a) ORTIZ FERNANDEZ ALEJANDRA y JULlAO
URRUEGO DIANA MARGARITA, evidenciaron reconocida trayectoria y experiencia en áreas específicas, así
mismo certificaron idoneidad y experticia que los acredita como profesores expertos.

El valor mensual estipulado en la presente resolución se liquidara con el valor del punto asignado para la
vigencia 2010, por lo cual se hace necesario que una vez el Gobierno Nacional mediante decreto determine
el valor del punto para la vigencia 2011, se reconozca la diferencia originada por dicho aumento.

Para atender esta vinculación de la Facultad de Bellas Artes, en el primer periodo académico de 2011, se
expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2011020013 de fecha 1 de febrero de 2011,
expedido por el Departamento de Gestión Financiera

Para atender esta vinculación de la Facultad de Ciencias de la Educación, se expidió el Certificado de
Disponibilidad Presupuestal No. 2010070365 de fecha 29 de julio de 2010, expedido por el Departamento de
Gestión Financiera.

ART(CULO PRIMERO: Nómbrese a término definido en calidad de Profesor Experto al señor(a) ORTIZ
FERNANDEZ ALEJANDRA, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 30237868, Docente EXPERTOEN
ARTESDRAMATICO,adscrito a la Facultad de Bellas Artes de la Universidad del Atlántico, con un salario
básico mensual a devengar de: Tres Millones Doscientos Cincuenta y Ocho Mil Quinientos Dieciocho Pesos
MIL ($3.258.518,00) por el primer periodo académico de 2011, contado a partir de la fecha de su posesión,
hasta el 21 de junio de 2011, de acuerdo a los términos de los considerandos de la presente resolución.

ART(CULO SEGUNDO: Nómbrese a término definido en calidad de Profesor Experto al señor(a) JULlAO
URRUEGO DIANA MARGARITA, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 1098650916, Docente
EXPERTAEN MUSICA, adscrito a la Facultad de Bellas Artes, de la Universidad del Atlántico, con un salario
básico mensual a devengar de: Dos Millones Setecientos Treinta y Seis Mil Cuatrocientos Setenta y Nueve
Pesos MIL ($2.736.479,00) por el primer periodo académico de 2011, contado a partir de la fecha de su1 , posesión, hasta el 21 de junio de 2011, de acuerdo a los términos de los considerandos de la presenteJI resolución.
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ARTrCULO TERCERO: Lajornada laboral de los Docentes expertos: ORTIZ FERNANDEZ ALEJANDRA y JULlAO
URRUEGO DIANA MARGARITA, es de 40 horas semanales adscrito a la Facultad de Bellas Artes que se
distribuirán en cumplimiento de sus responsabilidades misionales en horas de docencia directa,
investigación, extensión atención a estudiantes y las demás que la facultad le asigne para garantizar su
permanencia en la Institución.

ARTrCULO CUARTO: El incumplimiento a lo establecido en el Artículo Segundo se constituye en causal de
terminación de presente contrato.

ARTrCULO QUINTO: Remítase copia de la presente Resolución a la Vicerrectoría de Docencia, Departamento
de Talento Humano y Oficina de Planeación, para efectos de comunicación y posesión del cargo
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